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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez para proveer, informándole que 
el apoderado judicial de la parte demandante presenta reforma de la 
demanda. Entre tanto, se recibe contestación de la curadora designada al 
demandado Gonzalo Hoyos Colorado.  Sírvase proveer. 

 
Cali, 15 de junio de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0639 
Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00284-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el apoderado 
judicial de los demandantes formula reforma de la demanda inicial, 
respecto a las sumas indicadas en las pretensiones de la demanda y la 
inclusión de una prueba documental (Dictamen de Pérdida de Capacidad 
Laboral del 04 de diciembre de 2019), el JUZGADO TRECE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la REFORMA DE LA DEMANDA, interpuesta por los 
señores Mary Luz Agudelo Peláez en nombre propio y en representación 
de su hijo Larry Esteban Sinisterra Agudelo, y Joban Steven Sinisterra 
Agudelo, en contra de Gonzalo Hoyos Colorado, Isidoro Guzmán Mera, 
Seguros del Estado S.A., y Tax Ríos S.A., por ser procedente de acuerdo 
con lo normado en el artículo 93 del C.G. del P. 
 
SEGUNDO: De la reforma de la demanda CÓRRASE traslado a la parte 
demandada,  por la mitad del término inicial,  es decir,  por el término de 
DIEZ (10) días hábiles, notificación que se hará por ESTADO, conforme lo 
previsto en el numeral 4° del artículo 93 ejusdem.  
 
TERCERO: Agréguese la contestación de la demanda presentada por la 
curadora ad-litem del demandado Gonzalo Hoyos Colorado, para ser 
tenido en cuenta en su momento procesal oportuno. 
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CUARTO: Por secretaría, remítase el escrito de la reforma de la demanda a 
todos los apoderados intervinientes para que procedan de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
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